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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN SOBRE 
CONDICIONES PREVIAS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE 
TRANSPORTISTA, OBTENCIÓN DE AUTORIZACIONES DE 
TRANSPORTES Y DEMÁS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA GESTIÓN 
DEL TRANSPORTE. 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. DETALLE DEL SERVICIO A REALIZAR 

 Las personas que la empresa adjudicataria ponga al servicio de la Dirección 
General de Transportes realizarán la entrega material de las autorizaciones de 
transporte, títulos de capacitación profesional y de cualesquiera otros impresos 
utilizados en los distintos procedimientos, así como de los documentos a que éstos dan 
lugar. 

 La información a facilitar será tanto telefónica como presencial, y su contenido 
se ajustará a los criterios que fije el Área de Gestión del Transporte, los cuales serán 
oportunamente comunicados a la empresa adjudicataria. La mencionada Área 
comunicará, igualmente, los cambios normativos y de criterios de interpretación que se 
puedan producir durante la vigencia del contrato. 

 

2. FORMACIÓN 

 La empresa adjudicataria debe garantizar que el personal que preste el servicio 
objeto de este contrato posee los conocimientos imprescindibles para realizar con 
solvencia las funciones encomendadas. 

 En el plazo de 10 días a partir de la formalización del contrato, la empresa 
adjudicataria acreditará ante la Dirección General de Transportes que las personas 
destinadas para desempeñarlo han recibido formación relativa a: 

- Condiciones de carácter subjetivo para el ejercicio de la profesión. 

- Requisitos específicos para la obtención de las distintas clases de autorizaciones 
de transporte. 

- Documentación necesaria y trámites a realizar en cada uno de los 
procedimientos relacionados con la gestión del transporte por carretera 
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(otorgamiento de nuevas autorizaciones, visados, suspensiones, rehabilitaciones, 
etc). 

 Dicha acreditación se realizará mediante un certificado emitido por la propia 
empresa en la que conste la duración de la formación, la materia impartida y el nombre 
de las personas que la han recibido. 

 La formación deberá ser continua, de manera que cada vez que se produzcan 
modificaciones en la normativa reguladora de las materias señaladas deberán actualizar 
los conocimientos de las personas que están desempeñando el servicio, aportando la 
oportuna acreditación (certificado de la empresa). 

 Cuando, por cualquier circunstancia, fuere preciso sustituir a alguna de las 
personas designadas inicialmente para prestar el servicio, la empresa deberá aportar un 
certificado en los mismos términos que el señalado en el párrafo segundo de este punto, 
en el plazo de 10 días a partir de la incorporación de las nuevas personas.  

 

3. NÚMERO DE PERSONAS 

 El servicio contratado será desempeñado por cinco personas, salvo en el mes de 
agosto en el que serán solo tres. 

 

4.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 La empresa adjudicataria debe disponer en todo momento del personal preciso 
para la prestación del servicio, de modo que no se produzcan interrupciones del 
mismo por ninguna causa. 

 El personal destinado al desempeño de este contrato deberá tener relación 
laboral con la empresa adjudicataria, cumpliendo en todos sus términos con la 
legislación vigente, Serán de exclusiva responsabilidad de dicha empresa todas las 
obligaciones derivadas de dicha relación laboral. 

 La adjudicataria, únicamente en supuestos excepcionales y previa y expresa 
autorización de la Dirección General de Transportes, podrá sustituir al personal que 
venga prestando el servicio satisfactoriamente, acreditando la formación del 
sustituto y la causa de la sustitución. La Dirección General de Transportes podrá 
instar la sustitución de aquellas personas que juzgue inadecuadas para el servicio por 
su falta de formación en la materia o de aptitudes para la información al público, que 
deberá ser realizada en el más breve plazo posible y, en todo caso, antes de cuatro 
días. 
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 En virtud del contrato definido en este pliego, no surgirá ninguna relación 
laboral entre la Comunidad de Madrid y las personas físicas que lo desarrollan, 
rigiéndose en exclusiva por las leyes del Derecho Administrativo. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

Precio hora/persona: 8,91 (sin IVA) 

Horas de servicio por día: 31 (18 en el mes de agosto) 

Días a prestar el servicio (de lunes a viernes, excluyendo los festivos): 

Año 2016: 46 días 

Año 2017: 252 días. 

Año 2018: 205 días. 

Precio máximo del contrato: 161.802,75 € 

 

Desglose: 

133.721,28 € (sin IVA) 

28.081,47 € (IVA) 

161.802,75 € (con IVA) 

 El precio final a percibir por la prestación del servicio vendrá determinado por la 
aplicación del precio hora/persona ofertado a las horas efectivamente realizadas. 

La prestación del servicio se realizará en las dependencias donde se ubique la 
Dirección General de Transportes con el siguiente horario para cada una de las 
personas: 

 
1ª persona  10:00 a  14.00  y de  15:00 a 19:00   (8 horas) 
2ª persona  8.45 a 14.45                   (6 horas) 
3ª persona  8.45 a 14.45             (6 horas) 
4ª persona  8.30 a 14.30              (6 horas) 
5ª persona  14:00 a 19.00             (5 horas) 
 
En agosto 3 personas de 8.30 a 14.30 
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CLÁUSULA TERCERA.- SEGURIDAD EN MATERIA DE TRATAMIENTO 
DE DATOS 

 

 El adjudicatario se compromete a no suministrar información ni a revelar o ceder 
datos, documentos o copia de los mismos a terceros, y a no utilizar la información 
proporcionada por la Administración para cualquier uso no previsto como necesario 
en los presentes pliegos, así como a cumplir en todo momento la legislación 
existente en materia de protección de datos. Asimismo, garantizará la debida 
reserva, por parte del personal asignado al servicio, respecto de la información a la 
que tengan acceso con ocasión de su trabajo. 

 El adjudicatario declara expresamente que conoce y queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
regulación del Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal. El 
adjudicatario se compromete explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tal norma dimanan, para lo cual programarán las acciones 
formativas necesarias. 

 Asímismo, serán de aplicación las disposiciones de desarrollo de la norma 
anterior en materia de protección de datos que se encuentren en vigor en el momento 
de adjudicación del contrato, o que puedan estarlo durante su vigencia. 

 

Madrid, 17 de marzo de 2016 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE TRANSPORTES 
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